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Prestar el servicio público catastral de 
forma continua y eficiente, garantizando 
los recursos físicos, tecnológicos y 
organizacionales para su óptimo desarrollo.

Prestar el servicio en todos los 
municipios para los que sea 
contratado.

Garantizar la calidad, veracidad e 
integridad de la información 
catastral, en sus componentes 
físico, jurídico y económico.

Suministrar la información catastral en el 
Sistema Nacional de Información 
(SINIC), de manera oportuna, completa 
y confiable, conforme a los mecanismos 
definidos por el IGAC.
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DE LOS GESTORES 
CATASTRALES.
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Garantizar la actualización permanente de 
la base catastral y la interoperabilidad de la 
información que se genere con el SINIC o 
la herramienta tecnológica que haga sus 
veces.

Dar cumplimiento al plan con que 
se habilitó para ejercer el servicio 
público.

Verificar los requisitos de 
idoneidad de los operadores 
catastrales.

Cumplir con la normatividad que 
regula la prestación del servicio.
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CONDICIONES 
GENERALES PARA LA 
CONTRATACIÓN



REQUISITOS PARA LA 
CONTRATACIÓN DE 
OPERADORES CATASTRALES.

FINANCIEROSTÉCNICOSTécnicos: JURÍDICOS
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La responsabilidad de la calidad, veracidad e integridad 
de la información catastral y la óptima prestación del 
servicio público está a cargo del gestor catastral, por 
eso, deberá ejercer la supervisión respectiva en caso de 
contratar a un operador.

El operador solo desarrolla labores operativas, insumo 
para realizar los procesos y procedimientos con enfoque 
catastral multipropósito.

JUNTOS son sujetos del régimen de infracciones y 
sanciones previsto en la Ley 1955 de 2019.




